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AiRTICULO II

iando uno de los Gobiernos se proponga 'imponer o alterar reýstricciones

ýativas sobre las importaciones del otro pais, o sefialar cupos a los paises

?,dores, o cambiar los cupos existentes, darà de osto aviso por escrito ai

obierno, brindândole la oportunidad de consultar con él sobre la proyeetadla

los articulos c'ultïvados, producidos o, manufactuirados en Nicaragua

,I Canadà, después de su importaciôn en el otro pais, estaran exentos de

.1era îipuqetos, contribuciones, cargas o exacciones internas, diferentes

~ores que los pagaderos sobre articulos anàlogos de origen. nacionai o de

lier otro origen extranj ero.

Las disposiciones del parAgrafo anterior no impedirân ai Gobierno

inadâà o ai Gobierno de Nicaragua imponer en cuaiquier tiempo sobre la

Laci6n de cualquier articulo, un gravâmen equivalente al gravàâmen

D imnpuestn a un articulo similar dle producciôn nacional o a las materias

s que hayan podido emplearse para la manufactura o *producciôn de tai

lo eD su'iotalidad o en parte.

Las disposiciones de este articulo por Io que toca a la concesiôn del

riento nacional, no se aplicarân a las leyes que actualmente hay en vigor

~Canadà, por Io cual el tabaco en hojas, espiritus, cerveza,' malta y sirope

LIta imiportados del exterior estân sujetos a tasas especiaies, ni afectarâri

la aplicaci6n a los productos naturales o manufacturados en Nicaragua

sisa o impuestos locales de las estipulaciones en vigor de la iey especial

sa de guerra. A este respecte, sin embargo, se aplicarà ei tratamiento,
ILaciôn mâs favorecida.

ARTICULO IV

Si cuaiquiera (le los dos palses estabiece o mantiene un monopolio

la iportaciôn, exportaciôn, venta, distribuciôD, o producciôn de un deter-

¶)articulo, o concede privilegios exclusivos, formaaimente o de hecho,

o màs entidades para importar, exportar, vender, distribuir o p'roducir

~'tf culo especial, el Gobierno del pai s que estabiezea o mantenga dicho

holo o que conceda taies privilegios de monopoiio, conviene en que, en

6ncon las compras extranjeras o dle las ventas de dichio monovqoio o

ýi, el comercio del otro pais recibirti un tratamiento justo y equitativo.

eseefecto, se conviene en que ai hscer sus compras o ventas extranicras

tUc'lie producto, tai monopolio u orgaTi8UIo se giuiar.t <ticamente por

elo(,ines como las de preelo, calidad. acep)taciôn en el mercado, transporte

~IÙiones de comnpra y venta, consideraciones nue ordinariamente serian

aen cuenta por una empresa comercial iparticular interesada <icane.nte

'ne )com~prar tal producto en1 las codcoe mAe favorables.

Al conceder contratos para o>bras pûblicai y ai couiprar sumUistros,

Goi)eJIo. harfà distiueifm en pericio de articulos eultivados, producidos
-- _ Aý ýr~ i ffavor de aciueibos o cuaiquiera

8 adonte


